
RA SJ SJD DAJ PJ 2025 449
Santa Cruz de !a Sierra,23 de Octubre de 2025

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental Nc 50
modificada por la Ley Departamental N'309, el Código Civil, la Resolución Administrativa No 004/2024 de 14 de febrero
de2024 de delegación de funciones, el menrorialde solicitud de Personalidad Juridica y el lnforme Legal lL S.J SJD DAJ
PJ 449 2025 de 23 de Octubre de 2025.

COl|.ISIDERANDO:

Qtre, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, |'lumeral 13, establece como competeneia
exclusiva de los Gobiernos Autónomos Departanrentales: Otorgai" ¡:ersonalidad jurídica a Organizaciones No
Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el departamento.

Que, La Ley Departamental No 50, establece el ámbito ile aplicación, los requisitos y procedimiento para que el
Gobierno Autónomo Departamental otorgue personalidad jurídica.

Que,_ el lnfo¡'me Legal lL SJ SJD DAJ PJ 449 2025 de 23 de Octubre de 2025, concluye que la solicitante
ASOCIACIÓN CULTURAL ISLAMICA AMAZONICA"IMAM RIDA-SANTA CRUZ", ha curnplido paia iaobtención de su
personalidad jurÍdica, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y el Código Civil y demás normas que
rigen la materia y en consecuencia recomienda se proceda a la firma de la Resolución Administrativa que otorga
Pe¡'sonalidad Jurídica al solicitante y se procecla a la protocolización de sus clocumcntos.

POR TANTO

El (La) Secretariola) Departamental de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resoiució¡l A.ciministraliva No
C0412u24 de 14 de febrero de 2024 por oelegación del Gobernador dei Departamenio de Santa Cruz conforme al aft-7-
lV de ia Ley N' 2341 de Procedimiento Administrativo, en uso de sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:
Artículo Primero,- Otorgar Personalídad Jurídica a la persona colectiva con la cienominación ASOCIACIÓN

CULTURAL ISLAMICA AMAZONICA"IMAM RIDA-SANTA CRUZ" clasificada como ASOCIACION ClVlL. coriro
persona jurídica sin fines de lucro, con dornicilio en el Municipio de Santa Crt¡z de la Sierra, Provincia Andres lbañez,
Departamento de Santa Cruz - Bolivia, con la prohibición de dedicarse a otro rubro que no sea el indicado eri su Estatuto
Orgánico, asi también a actividades ilícitas que atenten a la seguridad pública bajo sanción de revocatoria de la
Personalidad Jurídica. Por la Notaría de Gobierno se dispone la protocolización de su Estatuto Orgánico con sus XV
CapÍtulos, 49 Artículos y su Reglamento lnterno ccn sus X Capítulos, 24 Artículos.

Artículo Segundo.- El reconocirnientc Ce la Personalidad Jurídica a la Asociación Civil clenominadq
ASOCIACIÓN CULTURAL lSLAlVllCA AMAZOI{ICA"IMAM RIDA-SANTA CRUZ", no constituye una autorización para
prestar el servlcio de transporte automotor, misnra deherá ser tramitada obligatoriamente ante las irlstancias municip.aies,
departementales y/o nacionales competentes, conforme norrrativa vigente relacionada con el sector de iran.3püite, ei
ir,curnplimiento a esta obligación está sujetc a sarlciones cle las autoridacics competéntes.

El Gobrerno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realiz¡rá la respectiva publicación de la presente
Resolución Administrativa en la Gaceta Oficial, de acuerdo a !o estahlecido en el Decreto Departamental 300, cje fecha
14 de enero de 2020.

Regístrese, Cúmplase y Archívese.

Carp. 76-25
Originai

José Lu B!anco
SECRETARiO DEFART DE GESTIÓN INST|TUCIONAL

Por delegación según Adm. No 404i2024 de 1410212024

urIA¡. üE SA¡,ITACRU¿

GOBIEI?ilCI p. DEPARTAMENTAL DE $ANTA CRUZ

.j: IICIA

Íefferia
I .,UPfotco DPItr_


